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DIARIO ·D-B BARCELONA, 

Del viernes 2 1 de · eaero de t8r9. 

&an Vicente , y 8a11 Anastasia má,rtiru. 

L.s euarenta Horas ea tan en la iglesia parroquial de San Justo y Saa 
Pastor : •• re.erva á laa cinco. 

Ssle el Sol á las 7 h. 15m., y•e pone á las 4 h. 45 m. 

Diaa horas. Termómetro. B"ómotro. \ Viontoo y .Atmó•l•"· 
20 JI noche. 6 grad. 7 28 p. 1 l. 8 O. sereno. 
H '7 maliana. 6 ll a8 1 3 N. O. nubes. 
td. 1 tarde. 8 3 118 1 3 Idem cubierto. 

El Excmo. Sr. Gobernador de esta plaza ha recibido por conducto del 
ｾＮｸＺ｣ｭｾｴＮ＠ Sr. Capitan general una Real resolucion que comprende á loa 
se&or es gef(a y oficiales de cuerpos destinados al egército expedicionario para 
Ultramar; y ｣ｾ＾ｭｯ＠ que en esta plaza se hallan algunos en comision á quienes 
les comprende, y de ignorarla se les seguirá grave perjuicio: no teniéndose 
noticia fija de la calle y casa donde habitan , se les a visa por medio de este 
periódico á fin de que se presenten en la Secretaría del Gobierno para ente· 

1 rarse de ella en las horas de despacho. = Copons. --------------·---·-------
En la muerte de la Reina nuestra Señora .Doña Isabel de Braganza. 

Y dejas Reina ｡ｭ｡､ｾ＠
á tu Esposo y vasallos 
nsi, sin tu hermosura 
tu Reino todo en llanto? 
Ay ! Soledad amarga 
de mi buen Rey Fernando, 
cuyos tristes ｬ｡ｾ･ｮｴｯｳ＠
ya llora el SU!:! lo Hispano 1 
adonde iremos tristes . 
para ser consolados ? 
Qué verá nuestra vista 
sujeta á triste llanto? 
Por qué asi nos dejaste? 
Pero al cielo aagrado 

ENDECHAS. 
suhi5te, alma dichosa, 
para un eteruo lauro. 
Mientras la esfera ｾ｡ｮｴ｡＠
tu vuelo penetrado 
Vll. con gozo inrleci.ble 
al trono sacrosaBto; 
oye , Isabel , escucha, 
mira nuestros quebrantos, 
aquellos mismos somos 
que tu alma' ó!.dmiraron. 
Tu'! virtudes , tus prendas, 
tu he ;Jeza y encantos , 
dones de Lusitaaia 
que España ha laureado. 
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11 Li , hermoS'a Rein4 nuestra, 
te has gloriosa elevado 
de soberanas luces 
tu espíritu cercado. 
En excelsas delicia& 
ya ves tu Dios amado; 
Cuán tristes y cuán pobres 
y en tenebroso llanto 
ay ! dejas á tu esposo, 
amigos y vasallos! 
Llorad ojos amantes, 
llorad un mar de llanto! 
Donde estás , donde fuiste 
que asi nos has dejado 
ea ayes ｬ｡ｾｴｩｭｯｳｯｳ＠
y nanto sepultados. ) 

O tú Isabel divina 
que el Alci zar sagrado 
mora> ya libre 1 ausente 
de pobr·es deEoterrados, 
Al menoR si la imagen , 
si aquel b'é1ló dt>c·hádo 
de tan hermosa M¡¡.dre 
acá hubiera quedado , · 
se aliviaría en parte 
nue&tro mortal quebranto; 

mas ay! suerte terrible! 
ni siquiera el retrato! 
O cielo, ó Dios bendito! 
en vos D{)S resignamos. 
Infanta, áogel dichoso, 
que vas acompañando 
á tu Madre, os pedimos 
sumergidos en llanto 
tu proteccion celeste 
para estos desterrados. 
Que con tu digno padre, 
nuestro amado Fernando, 
en continuos suspiros · 
ｾ､･ｬ＠ oriente al ocaso, 
no se oyen mos acentos 
que los siguientes cantos 
que dicen españoles 
todos juntos llorando : 
Ay , soledad amarga 
de nuestro ｒｾｹ＠ Fernando, 
cuyos tristes lamentos 
ya llora el sueloHispano. 
Mortales : aqui yace 
para eterno epitafio 
.en nuestrqs corazones 
-siempre Isabel reinando. 

Benito Padilla.= (Diario de Madrid.) ----------·-.. ｾ＠ ....... ....,.------
E.'CONOMIA DOMESTICA. 

Acaba de deswbrirse en Gia ebra, u 1 modo facilUmo y barato de sacar 
buen caldo de los huesos de vaea , ternera y carnero. LtJs huesos se lavan en 
agua fria , y se colocan en una vasija de barro , vidriada interiormente, 
poniendo el doble del peso de los, huesos , de agua. Hecho esto , se ata á la 
boca de la vasija en todo su huecb un papel grueso, y se cubre con la co-

. hertera de la vasija , que debed ser tambien de barro. Dispuesta en estos 
términos la vasija, se pone en un horno de panadero inmediatamente rlespues 
de sacado el pan, y se deja en él hasta que se vudve á encender el horno. 
Entonces se saca ; y se encuentra un excelente caldo, sin otro defecto ｱｭｾ＠

alguna insipidez, fácil de quitar con un a pequeña porcion de berza ú otro 
vegetal sabroso. Los mikmos huesos pueden .servir tres veces á lo menos. De 
los diferentes modos .l)bcticados tn Frllncía y Suiza para la eatraccion de 
jaleti.Qa 6 caldo de los huesos , el que acoibamos de referir es el ánico que 
puede convenir á las casas particulares , pues los otros dos que consisten, el 
uno en grandes hervort-s, y el otro en la aplicacion del ácido muriá-tico, solo 
ae pueden poner en práctica en los gra 11 des establecimientos. 

VARIEDADES. 
Sobre los caballos ingleses. 

Muchas son las causas que contdbuyen á Ja ext:elencia de los cabaHos 
ingleses: entre ellas, una de las principales es la abundaacia y buena caii-
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dad de Jos pastos. El caballo ingles come poco 6 ningun grano : Slll ｡ｬｩｭ･ｮｴｾ＠

es la yerba que se ｳｩ･ｾ｡＠ en los grandes prados naturales ｾ＠ artificiales, en qu('J 
emplean los agrónomos de aquel pais el mayor esmero.· El cultivo de lo$ 
p-rados mejora todas las partes de la ngricultura. Algunos cond.ades que ｰ｡ｾ＠
saban ántes por estériles y pobres, han expel'imentado la mas feliz: revolucion, 
desde que se ha introducido en e.llos el cultivo de la espalceta. las raice$ 
profundas de este vegetal han servido de abono despues de haber producid._ 
muchos y buenos pastos. El caballo ir¡gles no come nunca paja : allí ｳｾ＠ min1 
este desperd.ici@ vegetal como una sustancia privada enteramente de jugos; 
y en efecto, á lús aninules que la comen, mas que de alimento, les sirve de 
lastre 6 de un medio 1mcánico de cortar la parte jabonosa de los granos. 

Los caballos ingleses son enterameote diversos de los ｡ｮｴｩｧｵｾＱｳＬ＠ si se ha 
de dar crédito á los muchos bajus relieves en que se figuran : parece que los 
romanos buscab<tn en los caballos , proporciones contrarias á las que los in
gleses aprecian. El Slst.,ma de cn¡zar bs razas, se halla tan acreditado ea 
Inglaterra , que la gran mtjura de sus caballos se cuenta desde la époqa e11¡ 
que se introdujeron en sus c.:sas de monta caballos padres árabes y españo
les. En breve uaci6 la rivalidad en las carreras , y creció el deseo de tener 
buenos caballos en vista de los productos que estos daban á sus poseedorer. 
El famoso caballo Relámpago hizo ganar á su amo en el discurso de su vida 
cerca de 5.ooo,ooo de reales. 

Tres son las grandes di visiones en ｱｵｾ＠ se clasifican actualmente los caba
llos ingleses. 1 .a caballos de monte : son pequeños; tienen huesos muy VO• 

luminosos, y las piernas de.snudas. 2.a caballos de tiro : son altos, muscolo
sos ; tienen gran cabeza , y las piernas peludas. Son de raza flamenca, per() 
muy mejorada. Una va1íedad de esta rspecie es á la que pertenecen "los caba
Jlos gigantescos que se destinan en Lóndres al uso de las cervecerías. 3·a ca
ballo.> de carrera: son ordi11al'iamente de malas proporciones , pero ｩｮｦ｡ｾ＠
tigables y ligerísin¡os. Sin embargo , algunos de los que mas premws han ga
nado , ofrecen las mejores P'roporciones, y reunen á sus cualidades intrínse
cas el mérito de la bell .. za. Hay ademas buenos caballos de caza , que &on los 
mas caros de todos. Los de tiro, que por haber empezado á servir demasiado 
jóvenes , se estropean muy temprano , pasan al servicio de las diligencias, 
y son conocidos con el nvmbre de eaballos de Y oc k. 

Las carreras de caballos se celebran á lo menos una vez al afio en sitio¡ 
mas 6 menos célebres. Cada dueño de los caballos que han de correr , pone 
u ea cierta suma , que á veces llega á 1 o o guineas, y el dueño del caballo 
que gana , ｲｾ｣ｯｧ･＠ todas las apuestas. Adt>mas de esto hay atraviesas particu
lares en que circulan gruesas sumas. El gobierno. da una copa de o.ro al 
Teocedor. 

GEOGRAFÍA. 
Compendio die geografía Universale : esto es, Compendio de Geografía Uni
versal conforme á la& zUtimos tratadoJ politicos, y Íi los ､･ｾｯｵ｢ｲｩｭｩ･ｮﾭ
ｴｯｾ＠ mas modernos ; cor1 cinco tablas sistemátiGas de las lenguas princtpa• 
les , y varias investigaciones Ｍｾｩ｢ｲ･＠ la poblucian actual de las ci.l¡co par-. 

te1 del mundo: por AdrLan Batbi. 

Venecia 1818. 
(JUICIO DB ESTA OBRA.) 

Tantas veces ha mudad<> de aspecta la Geograf(a en esto¡ últimos tS 
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años , que los libros que la ensenan han ll,egado á ser inútiles ó insuficien-
tes. ·La época en que el convenio de las potencias preponderantes acaba dft 
consolidar el ｾｱｵｩｬｩ｢ｲｩｯ＠ político , parece muy oportuna para publicar un 
tratado de esta especie. No entra en el ｰｬ｡ｮ ｾ ､･ｬ＠ que anunciamos la descripcion 
menuda de Iras costumbres y usos de las diferentes naciones de la tirra, si
no presentar el cuadro general de todos los E;t.ldos del globo. El autor re
conoce que ha sacado partido de las obras de Fabri, Gajpari , Malte·Brun, 
Zi rnmerman , Bu ching , Pínkerton , Stevi y Mannert , y ha llenado los 
lwecoR , y col:'regido las inexactitudes de estas diversas obras , segun las 
'noticias d" los mejores viageros , lai Efemerides lie Weimar y los Ana
ll's de M tlre .· B!'un. Indica todas las mndaozas ocurridas, y rectifica mu
chas irleas , a lmitidas generalmente, aunque falsas. 

En est 1 obra se encuentra la relacion del estado de anarquía en que está 
envuelto el imperio otomano ; otra muy interesante de la guerra civil que 
agita en el d1a á la China , y una descripcion de la vasta region del Cáu
caso , muy ､･ｳｾｵｩ､｡､ＮＱ＠ lwsta ahora por los geógrafos. El autor distingue 
con esmero las d1 VPrsas ramificaciones de la raza tártara , de las naciones 
con qtlP. s e ha confundido; y en sus descri pcioues del A fr ica, de la Oceáuica 
y de l11 An1érica , ha tomarlo por guias á los viageros mas acreditados. En 
el 11ÚillHO de artículos que pueden entrar eo la descripcion de los Es
dos , lÍnica mente inserta los que pueden dar una idea exacta de su posicioo, 
de Hl fuerza , tie su importancia y del grado de civilizacion de sus habitan
t l's . La parte histórica eutrará en otra obra del mismo autor, que saldrá á 
luz muy en breve. 

-------------------------------NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Con fe('.ha de 7 de Setíembre del afio próximo pasado se ha comunica
do a.l ｳｾｯｲ＠ D. Francisco de Assin del ｃｯｮｳｾｪｯ＠ de S. M., su oidor de es
ta Real Audiencia, y Subdelegado particular y privativo de bienes mos
trencos vacantes y 11b intestatos de esta ｣ｩｴＮｾ､｡､＠ y su partido, un oficio del 
Señor Suhdt'legado general dtl mism9 ramo que dice lo siguiente: 

El E.teelentísimo Señor D. Jos«:f Pizarro, del Consejo de Estado , pri
mer Secrftario de ｅ ｾ ｴ｡､ｯ＠ y del Dt-spacbo , y Sllperintentiente general de 
Caminos, Correos y Postas de Espafía é Indias, y · de bienes '1\'loHrencos, 
Vacantes y .>\bintestatos , me h11 dirigido con fecha primt>ro de Junio 
ti! timo y r 5 de Agosto próximo las do$ Reales órdenes que dicen asi: 

Primera Real 6rden. 

Al S -ñor Secretario del Despacho de Hacienda con esta fecha digo Jo 
iiguiente : "Enterado el Rey nuestro Seiiur de que es muy frecuente en las 
,quiebras y concursos de acreedores á bienes de los comerciantes que dan 
rtpunto á sus negocios , presentándose en los tribunales de los Consulados 
,de sus establecimientos , haber entre attuellos algunos aueentes de cuya 
,existtocia y paradrro se ignora , y otros que han muerto, sin que conste ni 
,se sepa de sus legftimos here<;Jetos ó parientes dentro del cuarto grado: que 
"las acreencias de unos y _/t ros entran en poder de los síndicos de los 
mni.mos concur;os para su entrega á los acreedores ausentes 6 á los here
:r:>deros de los finados , ó legítimos representantes de ｵｮｯｾ＠ y otros siempre 
"Y cuando se presenten , lo cual pocas vece& ｡｣ｯｮｴ･｣･ｾ＠ y en las mas viene 
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,á ser el resultado quedarse oscurecidas las cantidades de los créditos res-
"pectivos por no parecer ni presentarse persona alguna reclamando dichos · 
"créditos : que todo esto cede en grave detrimento , fraude y perjuicio de los 
"derechos é intereses del Real Fisco y Cámara de S. M. , á1 quien corres
,ponde sin di sputa su percibo en el caso de no resultar herede1 o! ó parien
"tes dentro del cuarto grado de ｬｯｾ＠ tales acreedores ausentes 6 muertos, co-. 
"mo vacantes y sin dueno conocido : que no se denuncian en las subdcle
,gaciones particulares de Mostrencos los t ales ｣ｲ￩､ｩｴｯｾ＠ por falta de noticias, 
"de instruccion y conocimiento de los acreedores, que de la clase expresa
"da resultan ó pueden resultar en las mismas quiebras y concursos ; S. M. 
"con objeto de evitar los perjuicios y fraudes insinuados ha ttuido á bien ' 
"resolver qne los tribunáles de tod:>s los Consulados del reino ¡iempre que 
"rrsultase en las quiebras y concursos de que conoce acreedores de la olase 
"referida , tengan la precisa obligacion de remitir á las respectivas Subdele
"gaciones particulares de Mostrencos el correspondiente testimonio expresi
"vo y circunstaneiado de las cantidades pertenecientes á los acreedores au
"sentes , cuyo paradPro y existencia se ignore y no tengan en aquellos pun
"tos apoderados ó persona que legí6ma1mnte los ｲ･ｰｲ･ｳｾｾｬｴ｣＠ , como á los 
"que hubiesen fallecido , bien sin haber hecho disposicion alguua , 6 bien 
"sin saberse ni constar de sus legítimos herederos 6 parientes déntro dd 
"cuarto grado , bajo de responsabilidad á Jos mismos Consulados, y de sus 
,Escribanos en el caso de faltar á la data de dichos testimonios; siendo ex
"tensiva la ｒｾ｡ｬ＠ órden para que desde luego los 'den d · las quiebras y con
"cursos pendientes actualmente en los propios Consulados. De Real órdPll 
"lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos convenientes." Lo tras-
. lado á V. S. para su inteligencia y gobierno. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Palacio 1.0 de Junio de 181 S. = J osef .Pizarro. = Señor Subdelegado 
general de Mostrencos. 

Segunda Rflal órden. 
ｾｄ･ｳｰｵ･ｳ＠ de la Real órdén que comuniqué á V. S. en 1.0 . de Junio úl· 

,timo , por la que se sirvió el Rey resol ver que por 1&s Escribanos de lolll 
,Consulados de esta península se remitiesea á las Subdelegaciones particu
,Iares de Mostrencos testimonios expresivos de las cantidades que resulten 
,en los concursos , quiebras y cesiones de bienes que se sigan t'n aus juz
,gados fpertenecirntes á los acreedores ausentes que no tengan persona que 
,legítimamente les represente, y á los que han falleci_do sin haber hecho 
,disposicion alguna ni dt>jado parientes centro del cuarto grado; se ha en· 
,terado S. M. de que en los juzgados Reales. ordinarios se siguen y sus .. 
,tancian igualmente expedientes de quiebras ó concursos de acreedores, don
,de son hastaote frecuentes las cesiones de bienes y juicios ｵｮｩｶ･ｲｳ｡ｬ･ｾ＠ de 
,testamentarías en los que asimismo puede haber ac.-eedores auseutes , 6 
,que hayan fallecido ·, que se hallan en el mismo caso ; y para evitar los 
,perjuicios que se irrogan al Real Fisco, ha resuelto S. M. que la citada 
"Real órilen de t.

0 de Junio sea extensiva á los expedientes de quiebras ó 
,concurs0s, cesiones de hiel) es, íÍ juicios de testamentarías, radicados y 
,,que se radiquen en los juzgados Reales ordinarios, ｾｩＮｲ｣ｵｬ￡ｮ､ｯｳ･＠ <\ todos 
,los Subdeleg\ldos de Mostrencos y Justicias del reino para que ｲ･ｭｩｴＺｵｾ＠
,inmediatamente á la SubdelPgaeio'n del mismo ramo del cargo de V. S., 
"por el conducto que se acostumbra y está 1naudado , los testimonio¡ pre..: 
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"venidos en la referida Real órden , ó fe nPg!ltiva , de no haber 'algunoS', 
"repitiendo la remision de iguales testimonios en fin de cada año , como 
"se hace en los de la publicacion de la Real instruccion y ｣｡ｵｾ｡ｳ＠ pen
,dientes de denuncia. Lo que comunieo á V. S. para que lo tenga enten
dido y disponga su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Pala
"cio 15 de Agosto de 18' 8'· = Josef Pizarro. =Sr. Subdelegado general ､ｾ＠
ｾＧｍｯｳｴｲ･ｮ｣ｯｳ Ｎ Ｂ＠

Cuyas dos Soberanas resoluciones comunico á V. S. para que en SU' 

debido cumplimiento disponga, bajo de su responsabilidad, que por ｬｯｾ＠

Escribanos de ese juzgado , y los de los pueblos de su partido, á cuyas 
Justicias las circulará , pongan inmediatamente testimonios de los e.xpe· 
dientes que se hallen en sus oficios telativos á quiebras 6 concurs9s , ce
ｾｩｯｯ･ｳ＠ de bienes 6 juicios de testamentaría ea que se comprendan acreedo· 
1·es ausentes que no tengan persona que legítimamentct les represente, Q 
que hubieren falleci1o sin haber hecho ｾｬｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ alguna , ni d <:jado pa· 
l'ientes dentro del cuarto grado¡ y en el caso de que no resulte de dichos 
expedientes haber acreedores ｡ｬｧｾｮｯｳ＠ de las clases expresadaJ , pondrán fe 
negativa que asi lo acredite. Y recogidos· por V. S. los referidos testimo
nios , los remitirá sin demora á esta Subdelegnciun general de mi cargo 
por el conducto que corresponda ; cuidando de que en fin de eada afio 
se pongan y remitan á la misma, hajo de la propia responsebilidad, igua,• 
les testimonios , como se hace con los de la publicacion de la Real instruc
cion de este ramo , en la foru1a que se preceptúa en las dos Reale¡ órdenes 
insertas ; y del recibo de esta circular me dará V. S. aviso para mi inte
ligencia y gobierno. 

Lo que comunico á V. para que con retpecto á su juzgado obre los efec
tM COQ veHientea. 

Nuestro S-: ñor guarde á V. muchos años. Barcelona 10 de Ene1·o de 
18 r 9-· =Francisco de Assin. ________ , ______ __,_ 

AVISOS AL l'ÚBLICO. 

La persona que guste cargar géneros para Veracruz ó hacer venir de 
allá frutos ó caudales , con toda la seguridad que puede apetecerse en las 
actuales circunstancias , podrá conferirse con D. Benito Arxer corredor 
Real de cambios para tratar del asunto. 

El domiug.o próximo 24 de los corrientes, los individuos del monte de 
nuestra Sei:íora del R emedio y Beato Miguel d" los SJntos , ｰｯ､ｲｾｮ＠ .tcudir 
en casa D. Gabriel Galy , calle de la Riera de Sao J uau , tesoret·u de dich() 
monte , de las diez á las doce de la mañana , á pagar sus respective men• 
¡¡ualidades. 

. Al medio dia del · cinco de Febrero próximo se t-fcctuará en la casa mo
rada del seiíot: Intendente la subasta del vsien to para la ｰｲｯｶｩｾｩＨｊｏ＠ de víve
res que componen la racion de armada , con arreglo á las ｣ｯｾｴｲｊｩｲｩｯｵ＼Ｂｓ＠ pu
blicadas en el edicto que se insertó en el diario de 2 3 da Agvstu últi
mo rematándose á favor de quien hag1 mayor baja eu t-1 v,.Jor qut:l ten .. 
gan los vívt>res, en el acto de la subAsta ) conforme queJa recieuttmeute 
rc:suelto por S. M. . 

.&'mbarcaaiones venidas al puerte el dla de ayer. 

ｄ ｾ＠ MahoR en 5 dias , el patron Jaime Guitart 1 máhvned , jabega Espt•, 
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ranza, de •JI toneladas, éon garbanzos lÍ D. Félix Gibert. = De Mallorca· 
y Tarragona en 12 dias , el patron Josef Miralles, mallorquia , jabeque 
Vírgen del Cármen, de 35 toneladas , con .lentejas , cáñamo, trapos, aceite 
y otros géneros á varios. =De Torreblanca en 4 dias , el patron Francisco 
Carcasona, cata la o , land San Antonio, de 4 toneladas , con algarrobas de 
su cuenta. = De V alcncia en 5 dias , el patron Francisco Miúaoa, valen• 
ciano , laud Vírgcn de los Desamparados , de 20 ｴｯｮ･ｬ｡､ＭﾡｾＮｳ＠ , con arroz y 
d11amo á varios. = De Vinar6s en 4 días, el patron Juan Reberter, valen· 
.da no, Iaud el Angel de la Guarda , de 15 toaeladas, con alga rrobas de su 
cuenta. = De Mahoa, Ciudadela en la misma isla y Arefiys en 8 di as , el 
patron Vicente Cuxart, ca talan , laud Vírgen del Cármen, de 1 2 toneladas, 
con trigo de su cuenta. 

Libros. En la oficina de Roca , calle de la Libretería , se ｨ｡ｬｬＺｾｮ＠ venales 
varias obras de medicina y cirugía , antiguas y .lllodernaa , tasadas á precios 
equitativos, de las que se manifestará la lista que por ser algo numerosa no 
ae centinua en este peri6dico. 

Avisos. U o militar solo que tiene su fija residencia en esta plaza , como 
.estando agregado á ella , desearia hallar una habitacion decente y bastante 
capaz , con los mas precisos mutbles , en donde fuese asistido tanto respecto á 
la comida como por lo demas, p3gando puntualmente cada mes lo convenido, 
por ambas cosas : coalq11iera sugeto á quien acomode podrá dirigirse á casa del 
bordador que vive en la calle de Escudellers , casa del sei'íor D. Narciso de 
Plandt•lit , quien indicará el dicho oficial : cualquiera sugeto que tenga la ha· 
hilidad 6 ､･ ｾ ｴｲ･ｺ｡＠ de componer , arreglar y limpiar las estampas antiguas 
que el tiempo ha empañado] deteriorado, p8drá dirigirse á dicho bordador, 

En la Clllle del H ospital , cerca de las Carmelitas , hay unn señora viuda 
en un primff piso que desearía encontrar dos señores solos ó un capellan para 
darles de comer y demas asistencia á un precio equitativo : darán razon de 
tila en casa del carpintero que está frente b calle de las Cabras. 

Se tiene noticia que D. Buenaventura de Samir y Angli hizo testamentQ 
en esta ciudad desde el afio 1750 al de '774, y como se ignora el escribaao 
en poder de quien lo hizo , se suplica al que lo tenga ó sepa noticia de él , se 
sirva avisar!& en la plaza de Jos Arrierúd , casa núm. 6 , que se le d ará una 
competente gratificacion. 

En la calle de San Pablo , posada de la Est rella , se da de comer mesa 
redonda á 6 rs. : tambien habrá otras mesas de mayor y menor precio ; é 
igualmente se ajustad á comida y cepa á un p recio equita tivo. 

Ventas. El que quiera comprar un relox de sobreme sa mu y exc¡uisito á 
la moderna , y á precio equitativo , acuda al segundo pi so dd lado de la Mi
sericordia , nt1m. 31 : igualmente se vende una moj arla d e ti.·na campa de 
superior c .:!lidad cerca de la puerta de San Antonio Abad; y una hademla de 
unas noventa mojadas de tierra parte campa , parte regadío y par te vuia; en 
el referido piso darán razon de toclo. 

En la Rambla ｾ＠ casas de Sans , donde vive Serc avins , se vende carne de 
carnero de superior calidad á 1 2-9> la libra carnicera. / 

En la Fonda del Lord Wellington , frente el horno de PP. T ri nitario¡¡ 
calzados , se vende queso de Irlanda de 6uperior calidad , á 24 cua·rtos la 
libra. 

En la librería de Juan Oliveres , calle del Obispo, darán rnzon ､ｾ＠ qui l.' n 
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' 'tiene para vender un libro en blanco ､ｾ＠ papel extrangero de lnarca mayor, 

que contiene unas 400 hojas , bueno para algun señor comerciante , el que 
ae- dará con alguna equidad. ' 

Retornos. En la plaza de Sadta Ana , casa Vilana, hay un coche de retor
no para M.tdrid 6 su carrera, y su dueño J osef Riera a justará á un precio re-
gular. · 

E el la posada de las Cuatro Naciones en la Rambla , hay una tartana de 
retorno para Perpiñan , y siempre hay 1os car11baes y galeraa de los ordina
rios d e Tan,agon.t y Reus para los mismos destinos. 

l!:n la Pontana de Oro hay una calesa y dos tartanas de retorno para 
Perpiiían. 

J?érdidas. El dia de San Antonio Abad, de3de la iglesia del Carmen á la 
de Belen se perdió un rosario etrgarzado en plata con algunas medallas y cru:r: 
del mismo metal : quien lo haya encontrado se servirá eatregarlo en casa de 
Manuel Posdlas , en la call e den Bot , casa núm. 7, que á mas de las graciaa 
darán medio duro de gratiílcacion. 

El día de ,San Sebastian en la iglesia de dicho Santo se perdió uo gorro 
de parío negro para niño · el que lo haya hallado se servirá entregarlo en la 
casa memra del Olí , ｴｲ｡ｶ･ｾ￭｡＠ deis Mirallers y Platería , clonde darán las &e• 
tías y una gratificacion. 

E l dia 1 8 del corriente al anochecer se escapó de una eua de la calle mas 
alta de San Pedro una perra doga color de ceniza: se suplica á q11iell la haya 
recogido se sirva entr.egarla en Ｑｾ＠ calle del Hospital , esquina á la den Roba· 
dor , en la taberna , que se le gratificará, 

El sugeto que haya encontrado una cartera con varios papelea pertenecien· 
tei á Josef Funoll , dependiente de Rtntas , que •e perdió el dia 20 del cor
ri ,. ute eu la calle de Escudcllers , tel'lga la bondad de llenrla á la cemaodan· 
cía del Resguardo , en la calle de Lancaster , donde so le gratificará. 

El que haya hallado un pañuelo l:le batista de cuatro palmos, seiíalado con 
la letra M. , de color rojo , que se perdió la maúana del 1' del corriente en 
la iglesia de Santa Maria del Mar , sírvase entregarlo en el primer piso de 
casa Bach , sita en la calle de la Palma de Santa Catalina , que á mas de las 
gracias ¡¡e l e dará una competente gratificacion. 

Sirvie ;, te9. Manuela B::tdia. panadera , que vive frente los arcos de Jun
queras , informará de un ｨｾＬ＾ｭ｢ｲ･＠ de abonarla conducta , qae desea encon · 
trar alguna ocupacion , en la que se acomodará á un precio equitativo. 

Quien necesite una muger para ir á comprar y lavar los platos, acuda de
lnnte del juego de pelota , núm. 17 , que le darán razoo. 

Cualquiera que necesite un criado que sabe bien su obligacion , y tiene 
personas de carácter .que 11bonarán su conducta , acuda á la plaza de San J ai
me , que el que limpia botas le dará ruoo. 

Nodriza. .El que necesite una :una que tiene la leche de primer parto, 
acuda á la calle de laa Mulas , número 9 , segundo piso , que le darán razon 
de ella. 

; 

CON REAL PRIVILEGIO. ---.. -----------------
Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. 1\f. 

calle Ｎ､ｾ＠ la Lihretería. 
' 


